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PROLOGO

Tenemos el honor de prologar el excelente libro del profesor

Mario MASCIOTRA, cuyo personaje es el hábeas data. Detengá

monos, en primer término, en la instalación de tan desafiante y

actualizado tema a través del esbozo de un esquema introductorio

que instale su tópica en la pieza clave -el proceso justo- y en lo

medular, lo conexo y contenidos afines.

1.- El proceso justo y las garantías-derechos fuertes, desde la

ley, la Constitución y los Tratadas

A) El privilegiado registro constitucional ganado por las téc

nicas, medios, pretensiones o vías de tutela expeditas y urgentes

que, en 1994, consagra la Reforma de nuestra Ley Fundamental,

impuso un giro copemicano en la trama del amparo y de sus ver

tientes integrativas, el hábeas corpus y el hábeas data, que son

acreedoras de un reconsideración sistemática y metodológica, cuyo

punto de partida es la c1aúsula fundamental de la defensa en jui

cio. Veámoslo, con algún detenimiento, desde el mirador más com

prensivo y moderno del proceso justo.

a) Al igual que en España e Italia una carga de vitaminas

vigorizantes (a partir de la clara y compartida adhesión al voca

blo definido -proceso justo; proceso justo y equitativo, o similares,

aunque preferenciamos el primero-), desde el postrer lustro de la

centuria anterior y lo que cubre la alborada del siglo XXI, ha re

forzado los contenidos y resultados efectivos de la garantía-dere

cho esencial de acceder a la Jurisdicción. Sin cortapisas, a ser

oído y defender los derechos que se consideran asisten al litigante,

de manera plena, afirmando, proponiendo prueba, alegando, re

curriendo; y a obtener durante el desarrollo del trámite y en el

momento culminante de la definición (la sentencia en el mérito)

las respuestas -sentencias- razonadas y adecuadamente funda

das. Al cabo de un contradictorio, ante el juez natural, con "todas

las de la ley". Además, seguido de su coherente ejecutoria para 10-
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